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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO  ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OF ICINA Y SE ELABORA EL 
PROYECTO DE CALENDARIO OFICIAL DE LABORES 
ESTADO DE CAMPECHE, QUE REGIRÁ DURANTE LOS MESES DE  OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE DE 2021. 

1. Con fecha 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se reforman, adi
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política

 
2. El 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto No. 139, mediante el q
párrafo y los incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 24 de junio de 2014.

 
3. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto 

No. 154, por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, publicado el 30 de junio de 2014, en el 

 
4. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia 

el virus SARS-CoV2 (COVID
mortales y número de países afectados. 
 

5. Que el 16 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a través de la 
Dirección General de Epidemiología, emitió un informe técnico en el que indicó que el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salu
tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en 
razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar 
objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse 
boca. A fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 
visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener 
el virus SARS-CoV2 (COVID
 

6. Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS
atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante 
dicha epidemia”.  
 

7. Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS
 

8. Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS
 

9. Que el 19 de abril de 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un 
comunicado público derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

 
Acuerdo JGE/358/2021. 

                        Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO  ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OF ICINA Y SE ELABORA EL 
PROYECTO DE CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, QUE REGIRÁ DURANTE LOS MESES DE  OCTUBRE, NOVIEMBRE 

 
ANTECEDENTES: 

 
Con fecha 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

El 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 
el Decreto No. 139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, el segundo 
párrafo y los incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

junio de 2014. 

Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto 
No. 154, por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, publicado el 30 de junio de 2014, en el Periódico Oficial del Estado.

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia 
CoV2 (COVID-19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas 

mortales y número de países afectados.  

Que el 16 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a través de la 
Dirección General de Epidemiología, emitió un informe técnico en el que indicó que el virus 

19) es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salu
tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en 
razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar 
objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o 
boca. A fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 
visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener 

CoV2 (COVID-19).  

de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de 

nción prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”. 

e 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un 
comunicado público derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la 
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DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, QUE REGIRÁ DURANTE LOS MESES DE  OCTUBRE, NOVIEMBRE 

Con fecha 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

El 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 
ue se reformaron los artículos 18, 24, 30, el segundo 

párrafo y los incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto 
No. 154, por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

Periódico Oficial del Estado. 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia 
19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas 

Que el 16 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a través de la 
Dirección General de Epidemiología, emitió un informe técnico en el que indicó que el virus 

19) es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por 
tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, en 
razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar 

las manos a los ojos, nariz o 
boca. A fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 
visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener 

de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de 

19) en México, como una enfermedad grave de 
nción prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 

-19)”.  

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
intitulado “Acuerdo por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la 

e 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un 
comunicado público derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la 
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pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID
prevención y contención en la cual se determinó mantener las disposiciones sanitarias e 
implementar otras adicionales para contribuir evitar con la propagación del virus en el Estado 
de Campeche. 

 
10. Que el 24 de abril de 2020, en reunión de trabajo de la 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
RELACIÓN CON LA EMERGENCI
COV2 (COVID-19). 

 
11. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/08/2020, intitulado 
”ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, 
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado.

 
12. Que el 24 de abril de 2020, en reunión de trabajo de la 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
RELACIÓN CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
COV2 (COVID-19). 

 
13. Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el 

Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Periódico Oficial del Estado.
cosas, estableció: “…SEG
emergencia sanitaria gene
estatal ordinario para el 2
elección, debiendo el Instit
plazos,  términos  y proced
designación e instalación 
debida ejecución de todas
desarrollo del proceso electo

 
14. Que el 23 de julio de 2020, en su 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EL
ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
Periódico oficial del Estado, con fecha 24 de julio de 2020, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
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CoV2 (COVID-19) con base a las medidas epidemiológicas para su 
ención en la cual se determinó mantener las disposiciones sanitarias e 

implementar otras adicionales para contribuir evitar con la propagación del virus en el Estado 

Que el 24 de abril de 2020, en reunión de trabajo de la Junta General Ejecut
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
RELACIÓN CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS

Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/08/2020, intitulado 

ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, 
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

STADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID
publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

Que el 24 de abril de 2020, en reunión de trabajo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 

CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS

Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y 

cedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Periódico Oficial del Estado. Dicha Ley, en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras 

GUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la
erada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 20

nstituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes ne
s  y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones,

 de los consejos distritales y municipales, a fin de
as las actividades preparatorias y demás relativ

ectoral contenidos en la normatividad electoral vigente”.

Que el 23 de julio de 2020, en su 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado
Periódico oficial del Estado, con fecha 24 de julio de 2020, así como en la página electrónica 

lectoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
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19) con base a las medidas epidemiológicas para su 
ención en la cual se determinó mantener las disposiciones sanitarias e 

implementar otras adicionales para contribuir evitar con la propagación del virus en el Estado 

Junta General Ejecutiva del Instituto 
Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “ACUERDO 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 

A SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-

Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/08/2020, intitulado 

ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, 
ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

STADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
CoV2 (COVID-19)..”. 

ral Ejecutiva del Instituto 
Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “ACUERDO 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 

CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-

Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y 

cedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Dicha Ley, en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras 

a situación de 
proceso electoral 

21, año de la 
ecesarios  a  los  

es, incluyendo la 
de garantizar la 
vas al inicio y 
e”. 

Que el 23 de julio de 2020, en su 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O 

ECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 

publicado en el 
así como en la página electrónica 
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15. Que el 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 

Acuerdo JGE/05/2020 intitulado 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARSCOV2 (COVID
Electoral del Estado de Campeche 

 
16. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 

Acuerdo JGE/06/2020 intitulado 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAO
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 

 
17. Que el 20 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 

QUE EMITEN EN CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, M
LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA 
LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A 
LA SALUD DE LAS Y LOS
GENERALES ORIGINADAS POR LA PANDEMIA SARS
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
18. Que, durante el mes de septiembre del 2020, 

Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche que tiene como finalidad establecer las bases de coordinación para 
hacer efectiva la realización del Proce
Campeche. 

 
19. Que el 14 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, suscribió el 

convenio de colaboración intitulado 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEC”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA MAESTRA MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, Y MAESTRA INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INDESALUD”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ P
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA COPRISCAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. 
SANTIAGO RUBÉN RODRÍGUEZ ADAM; QUIENES AL ACTUAR EN
DENOMINARÁ “LAS PARTES”. LO ANTERIOR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:”
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Que el 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 
Acuerdo JGE/05/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

TUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARSCOV2 (COVID-19)”, consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.  

Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 
Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Que el 20 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
QUE EMITEN EN CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA 
LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A 
LA SALUD DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ANTE LA NUEVAS CONDICIONES 
GENERALES ORIGINADAS POR LA PANDEMIA SARS-CoV2 (COVID-19)”, consultable en 
la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

Que, durante el mes de septiembre del 2020, se suscribió el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche que tiene como finalidad establecer las bases de coordinación para 
hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 en el Estado de 

Que el 14 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, suscribió el 
convenio de colaboración intitulado “CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEC”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA MAESTRA MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, Y MAESTRA INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

NERAL, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INDESALUD”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ P
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA COPRISCAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. 
SANTIAGO RUBÉN RODRÍGUEZ ADAM; QUIENES AL ACTUAR EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”. LO ANTERIOR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:” 
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Que el 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

TUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 

electrónica del Instituto 

Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 

RDINARIAS DERIVADO DE LA 
CoV2 (COVID-19)”, 

consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Que el 20 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el “ACUERDO 
QUE EMITEN EN CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

EDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE PARA 
LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A 

SERVIDORES PÚBLICOS, ANTE LA NUEVAS CONDICIONES 
, consultable en 

la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.  

se suscribió el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche que tiene como finalidad establecer las bases de coordinación para 

2021 en el Estado de 

Que el 14 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, suscribió el 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEC”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA MAESTRA MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, Y MAESTRA INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

NERAL, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INDESALUD”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN; 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA COPRISCAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. 

CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”. LO ANTERIOR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
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20. Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, aprobó el Acuerdo
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, 
Periódico Oficial del Estado 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx
 

21. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 

 
22. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 
cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche.

 
23. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a 
conocer la Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021.

 
24. Que el domingo 6 de junio de 2021, tuvo verificativo la Jornada Electoral, correspondiente al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario 20
Diputaciones Locales, así como integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales del 
Estado de Campeche. 

 
25. Que con fecha 30 de septiembre de 2021, 

General aprobó el Acuerdo CG/93/2021 intitulado 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA 
CIRCULAR INE/UTVOPL/174/2021, DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCAL
MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL QUE ASUMIRÁ DE 
MANERA TEMPORAL LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL”
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campec
www.ieec.org.mx. 

 
26. Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, tanto en el ámbito estatal como en el 

federal han resuelto todos los medios de impugnación que fueron interpuestos con motivo de 
las elecciones de Gubernatura, 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 20
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Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, publicado en el 

ódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
www.ieec.org.mx. 

Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 

de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche. 

Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 
tado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a 

conocer la Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021. 

Que el domingo 6 de junio de 2021, tuvo verificativo la Jornada Electoral, correspondiente al 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para las elecciones de la Gubernatura, 
Diputaciones Locales, así como integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales del 

Que con fecha 30 de septiembre de 2021, en la 38ª Sesión Extraordinaria Virtual, 
General aprobó el Acuerdo CG/93/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA 
CIRCULAR INE/UTVOPL/174/2021, DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR 
MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL QUE ASUMIRÁ DE 
MANERA TEMPORAL LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL”
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campec

Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, tanto en el ámbito estatal como en el 
federal han resuelto todos los medios de impugnación que fueron interpuestos con motivo de 

Gubernatura, Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2020-2021. 
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Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
ACUERDO DE LA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 

publicado en el 
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON 

ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA 
COV2 (COVID-19”, 

consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 

de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de 

Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 
tado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a 

Que el domingo 6 de junio de 2021, tuvo verificativo la Jornada Electoral, correspondiente al 
21, para las elecciones de la Gubernatura, 

Diputaciones Locales, así como integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales del 

38ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA 
CIRCULAR INE/UTVOPL/174/2021, DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 

ES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR 
MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL QUE ASUMIRÁ DE 
MANERA TEMPORAL LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL”, 
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, tanto en el ámbito estatal como en el 
federal han resuelto todos los medios de impugnación que fueron interpuestos con motivo de 

Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales 
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I. Artículo 41 base V, primer párrafo; apartado C, 116  norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, 
como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar.
 

II. Artículos 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de l a Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
para todos los efectos legales a que haya lugar.
 

III. Artículo 24 base VII, de la Constitución Política d el Estado de Campeche, 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 f racci

y XXX, 285, 286 fracciones III, IV X, 288 fracción XII y 639 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
en la parte conducente ya indicada como si a la le
legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 4 fracciones I inciso a), y II incisos b)  y d), 5 fracción V, 9, 32, 33, 34, 36 

fracciones III y IV, 38 fracciones I y X
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Est ado de Campeche, 
por reproducidos en la parte conducente ya indicada como si a la letra se insertasen para todos 
los efectos legales a que haya lugar.

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y muni
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus dec
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección r
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y que se realicen con perspectiva de 
género; le corresponde, entre otras, la aplicació
Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional; tiene
para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de 
Instituciones y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y 
control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

 
Acuerdo JGE/358/2021. 

                        Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
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www.ieec.org.mx 

MARCO LEGAL: 

Artículo 41 base V, primer párrafo; apartado C, 116  norma IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 

rtículos 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de l a Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo 24 base VII, de la Constitución Política d el Estado de Campeche, 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya 

Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 f racci ones III y IV, 254, 282 fracciones XXI 
y XXX, 285, 286 fracciones III, IV X, 288 fracción XII y 639 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos 
en la parte conducente ya indicada como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

Artículos 4 fracciones I inciso a), y II incisos b)  y d), 5 fracción V, 9, 32, 33, 34, 36 
fracciones I y X X, 70 fracción XII, 99, 100, 101, 102, 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Est ado de Campeche, que se tienen aquí 
por reproducidos en la parte conducente ya indicada como si a la letra se insertasen para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERACIONES: 

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al 
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está 
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 

imen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar porque 
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y que se realicen con perspectiva de 
género; le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de 
Instituciones y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y 

rol por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
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Artículo 41 base V, primer párrafo; apartado C, 116  norma IV, incisos b) y c) de la 
que se tiene aquí por reproducido 

rtículos 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de l a Ley General de Instituciones y 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 

Artículo 24 base VII, de la Constitución Política d el Estado de Campeche, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya 

IV, 254, 282 fracciones XXI 
y XXX, 285, 286 fracciones III, IV X, 288 fracción XII y 639 de la Ley de Instituciones y 

que se tienen aquí por reproducidos 
tra se insertasen para todos los efectos 

Artículos 4 fracciones I inciso a), y II incisos b)  y d), 5 fracción V, 9, 32, 33, 34, 36 
100, 101, 102, 112 y 114 del  

que se tienen aquí 
por reproducidos en la parte conducente ya indicada como si a la letra se insertasen para todos 

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 

cipales para renovar al 
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 

isiones y profesional en su desempeño y está 
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 

imen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

esponsable de velar porque 
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y que se realicen con perspectiva de 

n de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 

como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de 
Instituciones y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y 

rol por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
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Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así 
como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio 
del Estado; lo anterior de conformidad con lo es
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 
1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, cuenta 
con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las 
sesiones del Consejo General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los 
resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como 
las demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerd
establecido por el artículo 280 fracciones IV, XVII y XX de la citada Ley de Instituciones, en 
concordancia con el numeral 19 fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.

 
III. Que la Junta General Ejecut

que posee entre sus atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y de 
los programas generales, también le corresponde elaborar el proyecto de Calendario Ofici
Labores, lo anterior con fundamento  a lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4 fracciones I, punto 1.1 
inciso a) y II, punto 2.1 incisos a) y b) y punto 2.2 fracciones 
6, 32, 33, 34, 36, fracciones I, II, III y VII
Electoral del Estado de Campeche.

 
IV. Con base en lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de Institucion

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4 fracción II inciso
fracción VI, 99 y 100 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de naturaleza co
atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y programas, generales y 
específicos, así como elaborar el proyecto de Calendario Oficial de Labores y acordar los 
horarios de oficina que permitan el me
Instituto. 

 
V. Que  derivado  de  la  situa

mundial, específicamente en
virus SARS-CoV2 (COVID-
Estado de Campeche para 
oportuna las medidas nece
que gozan las y los servido
funciones tienen interrelaci
fundamento en los artículos
y 140 de la Ley General de S
de Instituciones y Procedi
numeral 112 fracción XIII
Campeche,  el 6 de agosto de 2020, la Ju
de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
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Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así 
como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio 
del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 

rales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 
1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, cuenta 
con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las 
sesiones del Consejo General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los 
resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como 
las demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerd
establecido por el artículo 280 fracciones IV, XVII y XX de la citada Ley de Instituciones, en 
concordancia con el numeral 19 fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

Que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de este Instituto de naturaleza colegiada 
que posee entre sus atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y de 
los programas generales, también le corresponde elaborar el proyecto de Calendario Ofici
Labores, lo anterior con fundamento  a lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4 fracciones I, punto 1.1 
inciso a) y II, punto 2.1 incisos a) y b) y punto 2.2 fracciones a), b), y c), 5 fracciones I, VI y VII, 
6, 32, 33, 34, 36, fracciones I, II, III y VII, 99, 100, 101 y 102 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

Con base en lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de Institucion
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4 fracción II inciso b), 30, 31, 32, 34 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de naturaleza colegiada que cuenta entre sus 
atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y programas, generales y 
específicos, así como elaborar el proyecto de Calendario Oficial de Labores y acordar los 
horarios de oficina que permitan el mejor desempeño de las funciones del personal del  

uación extraordinaria, fortuita y de fuerza mayor que p
n el país y en el Estado de Campeche provocada po

-19), se desprendió el deber y la facultad del Instit
 que a través de la Junta General Ejecutiva se adop
esarias para garantizar y cumplir con el derecho hu
dores públicos de esta institución, así como de 
ión con las actividades de éste órgano electoral, 
s 4o. de la Constitución Política de los Estados Unid
e Salud, en relación con los artículos 286 fracciones

edimientos Electorales del Estado de Campeche v
I del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 

   6

Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así 
como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio 

tablecido en los artículos 41 Base V, párrafo 
primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 

rales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 
1º, 3º, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, cuenta 
con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las 
sesiones del Consejo General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los 
resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como 
las demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 280 fracciones IV, XVII y XX de la citada Ley de Instituciones, en 
concordancia con el numeral 19 fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior del Instituto 

iva es un órgano ejecutivo de este Instituto de naturaleza colegiada 
que posee entre sus atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y de 
los programas generales, también le corresponde elaborar el proyecto de Calendario Oficial de 
Labores, lo anterior con fundamento  a lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 4 fracciones I, punto 1.1 

a), b), y c), 5 fracciones I, VI y VII, 
del Reglamento Interior del Instituto 

Con base en lo que disponen los artículos 285 y 286 de la Ley de Instituciones y 
b), 30, 31, 32, 34 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
legiada que cuenta entre sus 

atribuciones, las de coordinar y supervisar la ejecución de las políticas y programas, generales y 
específicos, así como elaborar el proyecto de Calendario Oficial de Labores y acordar los 

jor desempeño de las funciones del personal del  

prevalecía a nivel 
por la pandemia del 

tuto Electoral del 
adoptaran de manera 

umano a la salud 
 quienes por sus 
 por lo que, con 

dos Mexicanos; 2º 
s II y VI de la Ley 
vinculado con el 
l del Estado de 

nta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
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San Francisco de Campeche, Cam

APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE ME
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
consultable en http://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf
que en su consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: 
acordar la celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites de rivados de los 
procedimientos sancionadores, cuando se puedan real izar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre  y cuando sea posible llevar a cabo su 
tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en ries go la salud 
de las personas implicadas en los procedimientos
precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 
cuando se esté al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir
 

VI. Que  derivado   del deber y
a través de la Junta Gene
necesarias para garantizar 
servidores públicos de es
interrelación con las actividade
artículos 4o. de la Constitu
General de Salud, en relaci
y Procedimientos Electorale
XIII del Reglamento Interio
trabajo celebrada el 31 de 
Estado de Campeche, aprob
GENERAL EJECUTIVA DEL 
EL QUE SE APRUEBAN LAS
RETORNO A LAS ACTIVID
LA PANDEMIA DEL VIRUS
que se aprobaron los siguien
Sanitaria para el retorno a 
pandemia del virus SARS
para las Sesiones del Cons
emergencia derivada de l
Actuación para la prevenció
COV2 (COVID-19), en el Ins

 
Documento que es de obse
caso que algún trabajador 
sanciones correspondientes
integridad física de todos lo
deberá usar durante la eme
19), de forma obligatoria  pr
en cubrebocas, caretas fac
mantener la sana distanci
protocolos que emita el Inst

 
VII. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS

CoV2 (COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 
proteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del 
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APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID

http://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf
que en su consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá 

o desahogo de diligencias pertinentes o trámites de rivados de los 
procedimientos sancionadores, cuando se puedan real izar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre  y cuando sea posible llevar a cabo su 

actividades no presenciales o que no pongan en ries go la salud 
de las personas implicadas en los procedimientos , para resolver cuestiones urgentes 
precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 

al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir

y la facultad del Instituto Electoral del Estado de Cam
eneral Ejecutiva se adoptaran de manera oportun
 y cumplir con el derecho humano a la salud que
sta institución, así como de quienes por sus f

idades de éste órgano electoral, por lo que, con funda
ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º y
ión con los artículos 286 fracciones II y VI de la Ley
es del Estado de Campeche vinculado con el num
or del Instituto Electoral del Estado de Campeche
 julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instit
obó el Acuerdo JGE/05/2020 intitulado “ACUERDO

EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CA
AS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANI
DADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA 
S SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado el 31 de julio
entes instrumentos de actuación: el “Protocolo de Con

a las actividades presenciales,  ante la emergencia 
S- CoV2 (COVID-19)”; las “Medidas de Control y Segu
sejo General del Instituto Electoral del Estado de Ca
la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19)”;
ón de propagación, así como el manejo de contagios
stituto Electoral del Estado de Campeche”. 

ervancia obligatoria para todo el personal del Institut
 incumpla con las disposiciones contenidas, será 
s, lo anterior con la finalidad de salvaguardar 

os servidores públicos del Instituto Electoral, por lo q
ergencia derivada de la pandemia del virus SARS-C
roductos sanitarios y de equipo de protección persona
ciales y/o lentes protectores, o en su caso, guante
ia mínima de 1.5 metros entre personas, y atende
tituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS
19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 

oteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del 
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DIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 

CoV2 (COVID-19)”, 
http://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, 

Únicamente se podrá 
o desahogo de diligencias pertinentes o trámites de rivados de los 

procedimientos sancionadores, cuando se puedan real izar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre  y cuando sea posible llevar a cabo su 

actividades no presenciales o que no pongan en ries go la salud 
, para resolver cuestiones urgentes 

precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 
al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir”. 

mpeche para que 
una las medidas 
e gozan las y los 
funciones tienen 

undamento en los 
º y 140 de la Ley 
y de Instituciones 

meral 112 fracción 
he, en reunión de 
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Control y Seguridad 
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Campeche, ante la 
)”; y la “Guía de 
s del virus SARS- 

tuto Electoral, en 
 acreedor a las 
 la salud y la 
que el personal 
COV2 (COVID-

onal consistente 
es, además de  

ender todos los 

Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-
19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 

oteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del 
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San Francisco de Campeche, Cam

Estado de Campeche 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Ele
Campeche, el 15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS
COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de adoptar las siguientes medidas:
 
  

“… 
● Continuar con la atención de medios de 

documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrit
a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga
al alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en r
actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCI
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
● De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación dirigido a

Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se dirijan en 
cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de sustanciación y 
tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx que será
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo 
horario de oficina que regirá a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 
horas, con una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a 
partir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de 
por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer oportunamente
al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente
Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día siguiente hábil.

 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico que los 
remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía electrónica deberá 
remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un medio de identif
oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentac
que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la 
oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma seccionada la 
información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número telefónico 9811825010 para su 
coordinación. 
 
Todas las personas deberán de propo
datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes
d) Teléfono celular y/o particular
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán proporcionar 

los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización de la documentación 
correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o documentación 
proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Esta
de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados
…” 

 
VIII. Que el artículo 99 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

establece que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de naturaleza colegiada que se 
encuentra facultado para acordar los horarios en que este organismo ele
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Estado de Campeche 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el 15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL 

CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS

por lo que determinó la necesidad de adoptar las siguientes medidas:

Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la recepción demás 
documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán sus labores a distancia 
a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga
al alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás 
actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCI
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 
2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación dirigido a
Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se dirijan en 

to a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de sustanciación y 
tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO:
horario de oficina que regirá a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 
horas, con una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a 

rtir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de 
por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer oportunamente
al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente
Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día siguiente hábil. 

es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico que los 
remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía electrónica deberá 

a o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo electrónico 
, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un medio de identif

oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentac
que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la 

debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma seccionada la 
información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número telefónico 9811825010 para su 

Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  documentos los 

Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán proporcionar 
los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización de la documentación 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o documentación 
proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de que de no hacerlo, las 
ubsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Esta

http://www.ieec.org.mx/Estrados 

Que el artículo 99 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
establece que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de naturaleza colegiada que se 
encuentra facultado para acordar los horarios en que este organismo electoral mantendrá 
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ctoral del Estado de 
Campeche, el 15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL 

CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-

por lo que determinó la necesidad de adoptar las siguientes medidas: 

impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la recepción demás 
documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo electrónico 

o a esa área quienes atenderán sus labores a distancia 
a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga 

iesgo la salud de los servidores públicos y demás 
actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO 

obado el 6 de agosto de 

De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación dirigido al 
Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se dirijan en 

to a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de sustanciación y 
tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo electrónico 

atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA 

L ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 

PRIMERO: Se aprueba que el 
horario de oficina que regirá a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 
horas, con una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a 

rtir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de que, 
por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer oportunamente 
al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente 

es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico que los 
remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía electrónica deberá 

a o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo electrónico 
, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un medio de identificación 

oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentación 
que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la 

debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma seccionada la 
información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número telefónico 9811825010 para su 

rcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  documentos los 

Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán proporcionar 
los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización de la documentación 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o documentación 
proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de que de no hacerlo, las 
ubsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado 

Que el artículo 99 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
establece que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo de naturaleza colegiada que se 

ctoral mantendrá 
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abiertas sus oficinas, los cuales deben atender al mejor desempeño de las funciones propias 
del Instituto, debiendo hacerlos del conocimiento del Consejo General para los efectos 
pertinentes; de este modo dichos horarios deberán estar, de 
rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto mantenga relaciones 
de coordinación; asimismo la Junta General Ejecutiva señaló, que por cada 5 días de labores el 
personal del Instituto tendrá d
los días sábados y domingos, conforme a las necesidades del servicio, y por cada 6 meses de 
servicio consecutivo, también gozará de 10  días hábiles de vacaciones, conforme a lo que 
autorice este mismo órgano colegiado, de igual forma señala que, durante los procesos 
electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones y permisos, restaurándose el goce de esos 
derechos una vez concluido el Proceso Electoral respectivo, razón por la cual, hecho el 
correspondiente, y en virtud de que en el presente año 
periódica y pacífica de los integrantes de los Poderes Legislativo del Estado, así como la de 
Presidentes, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos y Juntas 
Campeche, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 1, 243, 251, 267, 344, 345 fracción I y 639 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Electoral Estatal Ordinario 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 
estipulado en los artículos antes cita
horas son hábiles; y los plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por 
días estos se consideraran de veinticuatro horas; por lo que esta Junta General Ejecutiva 
propone que una vez concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
se someta a la consideración del Consejo General el calendario oficial de labores del Instituto 
Electoral de Campeche que aplicará durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
2021, atendiendo al mejor desempeño de las funciones del personal del Instituto, teniendo en 
cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los 
demás que se señalan en el calendario, inclusive los sábados y los dom
el horario oficial de labores, mismo que pudiera ser modificado por la propia Junta General 
Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente al Consejo General. No se omite señalar 
que fuera del Proceso Electoral, todas las activ
atención al público y contando solamente los días hábiles; sin embargo, el cómputo de los 
plazos de vencimiento se continuará realizando de momento a momento y si están señalados 
por días, estos se consideran 
de plazos y términos que estén fuera del horario de oficia del Instituto se dispondrán guardias 
de veinticuatro horas. 
 

IX. Que para el cumplimiento de esta atribución, esta Junta General Ejecuti
exhaustivo análisis del tema, concluyendo que, si bien la normatividad vigente no señala 
expresamente la condición que existe para el caso específico del horario de labores de oficina, 
en relación con que dicho horario se ajuste prefere
autoridades federales y estatales con las que el Instituto mantenga relaciones de coordinación, 
debe entenderse que no puede desligarse un asunto del otro, sino que deben atenderse como 
un todo, es decir, que debe tom
que se resuelva en cuanto al horario de oficina, como lo que se resuelva en cuanto al calendario 
oficial de labores, por lo que esta Junta General Ejecutiva propone con fundamento en el 
artículo 278 fracción XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, que a partir de que se declare concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, el horario de labores de oficina que aplique durante los meses de octu
diciembre del 2021, sea de lunes a viernes, de 
modificado por la propia Junta General Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente 
al Consejo General. No se omite señalar que los últimos pá
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abiertas sus oficinas, los cuales deben atender al mejor desempeño de las funciones propias 
del Instituto, debiendo hacerlos del conocimiento del Consejo General para los efectos 
pertinentes; de este modo dichos horarios deberán estar, de preferencia, acordes con los que 
rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto mantenga relaciones 
de coordinación; asimismo la Junta General Ejecutiva señaló, que por cada 5 días de labores el 
personal del Instituto tendrá derecho a disfrutar de 2 días de descanso procurándose que sean 
los días sábados y domingos, conforme a las necesidades del servicio, y por cada 6 meses de 
servicio consecutivo, también gozará de 10  días hábiles de vacaciones, conforme a lo que 

te mismo órgano colegiado, de igual forma señala que, durante los procesos 
electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones y permisos, restaurándose el goce de esos 
derechos una vez concluido el Proceso Electoral respectivo, razón por la cual, hecho el 
correspondiente, y en virtud de que en el presente año 2021 se llevó a cabo la renovación 

de los integrantes de los Poderes Legislativo del Estado, así como la de 
Presidentes, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de 
Campeche, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 1, 243, 251, 267, 344, 345 fracción I y 639 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, dio inicio con la sesión que celebró el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 7 de enero de 2021, que de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos antes citados, durante los Procesos Electorales todos los días y 
horas son hábiles; y los plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por 
días estos se consideraran de veinticuatro horas; por lo que esta Junta General Ejecutiva 

concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, es necesario que 
se someta a la consideración del Consejo General el calendario oficial de labores del Instituto 
Electoral de Campeche que aplicará durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 

, atendiendo al mejor desempeño de las funciones del personal del Instituto, teniendo en 
cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los 
demás que se señalan en el calendario, inclusive los sábados y los domingos y se dé a conocer 
el horario oficial de labores, mismo que pudiera ser modificado por la propia Junta General 
Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente al Consejo General. No se omite señalar 
que fuera del Proceso Electoral, todas las actividades del Instituto se harán en un horario de 
atención al público y contando solamente los días hábiles; sin embargo, el cómputo de los 
plazos de vencimiento se continuará realizando de momento a momento y si están señalados 
por días, estos se consideran de veinticuatro horas, por lo cual en las fechas de vencimientos 
de plazos y términos que estén fuera del horario de oficia del Instituto se dispondrán guardias 

Que para el cumplimiento de esta atribución, esta Junta General Ejecutiva, llevó a cabo un 
exhaustivo análisis del tema, concluyendo que, si bien la normatividad vigente no señala 
expresamente la condición que existe para el caso específico del horario de labores de oficina, 
en relación con que dicho horario se ajuste preferentemente a aquéllos que rijan para las 
autoridades federales y estatales con las que el Instituto mantenga relaciones de coordinación, 
debe entenderse que no puede desligarse un asunto del otro, sino que deben atenderse como 
un todo, es decir, que debe tomarse en consideración la condición ya mencionada, tanto para lo 
que se resuelva en cuanto al horario de oficina, como lo que se resuelva en cuanto al calendario 
oficial de labores, por lo que esta Junta General Ejecutiva propone con fundamento en el 

lo 278 fracción XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, que a partir de que se declare concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario 

, el horario de labores de oficina que aplique durante los meses de octu
, sea de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas, mismo que pudiera ser 

modificado por la propia Junta General Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente 
al Consejo General. No se omite señalar que los últimos párrafos de los artículos 251 y 639 de 
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abiertas sus oficinas, los cuales deben atender al mejor desempeño de las funciones propias 
del Instituto, debiendo hacerlos del conocimiento del Consejo General para los efectos 

preferencia, acordes con los que 
rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto mantenga relaciones 
de coordinación; asimismo la Junta General Ejecutiva señaló, que por cada 5 días de labores el 

erecho a disfrutar de 2 días de descanso procurándose que sean 
los días sábados y domingos, conforme a las necesidades del servicio, y por cada 6 meses de 
servicio consecutivo, también gozará de 10  días hábiles de vacaciones, conforme a lo que 

te mismo órgano colegiado, de igual forma señala que, durante los procesos 
electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones y permisos, restaurándose el goce de esos 
derechos una vez concluido el Proceso Electoral respectivo, razón por la cual, hecho el estudio 

se llevó a cabo la renovación 
de los integrantes de los Poderes Legislativo del Estado, así como la de 

Municipales del Estado de 
Campeche, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 1, 243, 251, 267, 344, 345 fracción I y 639 de la 

del Estado de Campeche, el Proceso 
, dio inicio con la sesión que celebró el Consejo General del 

que de acuerdo con lo 
dos, durante los Procesos Electorales todos los días y 

horas son hábiles; y los plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por 
días estos se consideraran de veinticuatro horas; por lo que esta Junta General Ejecutiva 

, es necesario que 
se someta a la consideración del Consejo General el calendario oficial de labores del Instituto 
Electoral de Campeche que aplicará durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

, atendiendo al mejor desempeño de las funciones del personal del Instituto, teniendo en 
cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los 

ingos y se dé a conocer 
el horario oficial de labores, mismo que pudiera ser modificado por la propia Junta General 
Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente al Consejo General. No se omite señalar 

idades del Instituto se harán en un horario de 
atención al público y contando solamente los días hábiles; sin embargo, el cómputo de los 
plazos de vencimiento se continuará realizando de momento a momento y si están señalados 

de veinticuatro horas, por lo cual en las fechas de vencimientos 
de plazos y términos que estén fuera del horario de oficia del Instituto se dispondrán guardias 

va, llevó a cabo un 
exhaustivo análisis del tema, concluyendo que, si bien la normatividad vigente no señala 
expresamente la condición que existe para el caso específico del horario de labores de oficina, 

ntemente a aquéllos que rijan para las 
autoridades federales y estatales con las que el Instituto mantenga relaciones de coordinación, 
debe entenderse que no puede desligarse un asunto del otro, sino que deben atenderse como 

arse en consideración la condición ya mencionada, tanto para lo 
que se resuelva en cuanto al horario de oficina, como lo que se resuelva en cuanto al calendario 
oficial de labores, por lo que esta Junta General Ejecutiva propone con fundamento en el 

lo 278 fracción XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, que a partir de que se declare concluido el Proceso Electoral Estatal Ordinario 

, el horario de labores de oficina que aplique durante los meses de octubre, noviembre y 
8:00 a 15:00 horas, mismo que pudiera ser 

modificado por la propia Junta General Ejecutiva siempre que se dé a conocer oportunamente 
rrafos de los artículos 251 y 639 de 
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, establecen que 
fuera del Proceso Electoral el cómputo de plazos se harán en días hábiles. 
General acordará los horarios d
el Instituto ejerce para el logro de los fines que le competen, y que de preferencia sean acordes 
con los que rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto manten
relaciones de coordinación; estableciendo un horario de atención al público y disponiendo las 
guardias necesarias en las fechas en que se registre el vencimiento de algunos de los plazos y 
términos establecidos en la Ley de la materia; 
y términos que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
se dispondrán guardias virtuales de veinticuatro horas, 
los inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, 
aprobados por la Junta General Ejecutiva con motivo de la 
generada por el virus SAR
General por conducto de la Secretaría Ejecutiva
 

X. Que el personal del Instituto tendrá derecho por cada 6 meses de servicio consecutivo, gozará 
de días hábiles de vacaciones, conforme a lo que 
igual forma señala que, durante los procesos electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones 
y permisos, restaurándose el goce de esos derechos una vez concluido el proceso electoral 
respectivo, y en virtud de la
procedente restaurar el goce de los derechos vacacionales
serán otorgados al personal en dos periodos; 
institucionales,  se otorgará en dos partes, del 22 al 26 de noviembre de 2021, y del  20 al 24 de 
diciembre de 2021; el segundo periodo vacacional será del 27 de diciembre de 2021 al 7 de 
enero de 2022, para todos los efectos legales y administrativos
99 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche

 
XI. Que los artículos 278 fracción XXIX, 285 y 286 fracciones III y IV de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 30, 31, 32 y 
100, 101 y 114 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
establecen que la Junta General Ejecutiva cuenta también con la atribución de elaborar el 
Proyecto de calendario oficial de labores que regirá
por lo que en relación con el considerando III de este 
propone que el Calendario Oficial de labore
General, órgano máximo de dirección
resulten necesarios para hacer efectivas sus propias atribuciones y las demás que le sean 
señaladas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
conforme a lo que dispone el artículo 278 fracción XXXVII. Por tal razón, al definir los días de 
descanso obligatorio señalados en la 
legal corresponda al personal del Instituto
conformidad con el artículo 112 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y en el artículo 762 fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 
de octubre, noviembre y diciembre de 2021, 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021.
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, establecen que 
fuera del Proceso Electoral el cómputo de plazos se harán en días hábiles. Es así que, l
General acordará los horarios de oficina que permitan el mejor desempeño de las funciones que 
el Instituto ejerce para el logro de los fines que le competen, y que de preferencia sean acordes 
con los que rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto manten
relaciones de coordinación; estableciendo un horario de atención al público y disponiendo las 
guardias necesarias en las fechas en que se registre el vencimiento de algunos de los plazos y 
términos establecidos en la Ley de la materia; por ello, en las fechas de vencimientos de plazos 
y términos que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
se dispondrán guardias virtuales de veinticuatro horas, a excepción de los sábados, domingos y 
los inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, 
aprobados por la Junta General Ejecutiva con motivo de la situación de eme

ARS-CoV2 (COVID-19); todo lo anterior se dará a conocer al Consejo 
General por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 

el personal del Instituto tendrá derecho por cada 6 meses de servicio consecutivo, gozará 
de días hábiles de vacaciones, conforme a lo que autorice este mismo órgano colegiado, de 
igual forma señala que, durante los procesos electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones 
y permisos, restaurándose el goce de esos derechos una vez concluido el proceso electoral 
respectivo, y en virtud de la conclusión del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021,

el goce de los derechos vacacionales del personal del Instituto
serán otorgados al personal en dos periodos; el primero, con motivo de las actividades 

ales,  se otorgará en dos partes, del 22 al 26 de noviembre de 2021, y del  20 al 24 de 
diciembre de 2021; el segundo periodo vacacional será del 27 de diciembre de 2021 al 7 de 
enero de 2022, para todos los efectos legales y administrativos, de conformida
99 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.   

Que los artículos 278 fracción XXIX, 285 y 286 fracciones III y IV de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 30, 31, 32 y 34 fracciones III y VI, 69, 
100, 101 y 114 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
establecen que la Junta General Ejecutiva cuenta también con la atribución de elaborar el 
Proyecto de calendario oficial de labores que regirá la vida institucional de este organismo es 
por lo que en relación con el considerando III de este Acuerdo, la Junta General Ejecutiva 
propone que el Calendario Oficial de labores sea sometido a la aprobación 
General, órgano máximo de dirección que cuenta con la facultad de dictar los Acuerdos que 
resulten necesarios para hacer efectivas sus propias atribuciones y las demás que le sean 
señaladas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

pone el artículo 278 fracción XXXVII. Por tal razón, al definir los días de 
señalados en la propia norma reglamentaria  o los que por disposición 

legal corresponda al personal del Instituto, inclusive los sábados y los domingos,
conformidad con el artículo 112 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y en el artículo 762 fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche,  que el calendario oficial de labores  durante 
de octubre, noviembre y diciembre de 2021, sea en los siguientes términos: 

 
 
 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021.  
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, establecen que 
Es así que, la Junta 

e oficina que permitan el mejor desempeño de las funciones que 
el Instituto ejerce para el logro de los fines que le competen, y que de preferencia sean acordes 
con los que rijan para las autoridades federales y estatales con las cuales el Instituto mantenga 
relaciones de coordinación; estableciendo un horario de atención al público y disponiendo las 
guardias necesarias en las fechas en que se registre el vencimiento de algunos de los plazos y 

fechas de vencimientos de plazos 
y términos que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

a excepción de los sábados, domingos y 
los inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, 

emergencia sanitaria 
todo lo anterior se dará a conocer al Consejo 

el personal del Instituto tendrá derecho por cada 6 meses de servicio consecutivo, gozará 
autorice este mismo órgano colegiado, de 

igual forma señala que, durante los procesos electorales se pospondrá el disfrute de vacaciones 
y permisos, restaurándose el goce de esos derechos una vez concluido el proceso electoral 

conclusión del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, es 
del personal del Instituto, los cuales 

el primero, con motivo de las actividades 
ales,  se otorgará en dos partes, del 22 al 26 de noviembre de 2021, y del  20 al 24 de 

diciembre de 2021; el segundo periodo vacacional será del 27 de diciembre de 2021 al 7 de 
, de conformidad con el artículo 

Que los artículos 278 fracción XXIX, 285 y 286 fracciones III y IV de la Ley de Instituciones y 
34 fracciones III y VI, 69, 

100, 101 y 114 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
establecen que la Junta General Ejecutiva cuenta también con la atribución de elaborar el 

la vida institucional de este organismo es 
cuerdo, la Junta General Ejecutiva 

s sea sometido a la aprobación del Consejo 
que cuenta con la facultad de dictar los Acuerdos que 

resulten necesarios para hacer efectivas sus propias atribuciones y las demás que le sean 
señaladas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

pone el artículo 278 fracción XXXVII. Por tal razón, al definir los días de 
propia norma reglamentaria  o los que por disposición 

, inclusive los sábados y los domingos, se propone de 
conformidad con el artículo 112 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y en el artículo 762 fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

durante los meses 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE 
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1 y 2 de noviembre. 
15 de noviembre.

22 al 26 de noviembre.
20 al 24 de diciembre.
 
25 de diciembre. 
27 de diciembre de 2021 al 
7 de enero 2022.
1 de enero 2022 
 
 
 
 

 

XII. Que por tal razón y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 32, 33 y 36 fracciones III y 
IV, 69, 99, 100, 101 y 114 del Reglamento 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche: a) Aprobar que a partir del día siguiente de la conclusión del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; en las fechas de vencimientos de plazos y términos 
que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
dispondrán guardias virtuales de veinticuatro horas, 
los demás días inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y 
JGE/01/2021, aprobados por la Junta General Ejecutiva con motivo de la 
emergencia sanitaria genera

OCTUBRE 

D L M M J V S 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31       
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                                                      Días Inhábiles 

1 y 2 de noviembre.  “Fieles difuntos”.  
15 de noviembre. “En conmemoración al 20 de noviembre. Aniversario 

de la Revolución Mexicana”.  
noviembre. “Primera parte del 1er. Periodo vacacional 2021”.

20 al 24 de diciembre. 

 

“Segunda parte del 1er. Periodo vacacional 2021”.
 
“Navidad” 

27 de diciembre de 2021 al 
7 de enero 2022. 

 

“2do. Periodo vacacional 2021”. 
 
“Año nuevo” 
 
 

Que por tal razón y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 32, 33 y 36 fracciones III y 
IV, 69, 99, 100, 101 y 114 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
que a partir del día siguiente de la conclusión del Proceso Electoral 

Estatal Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de 
unes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; en las fechas de vencimientos de plazos y términos 
que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
dispondrán guardias virtuales de veinticuatro horas, a excepción de los sábados, domingos y 
los demás días inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y 
JGE/01/2021, aprobados por la Junta General Ejecutiva con motivo de la 

ada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); para todos los efectos 

NOVIEMBRE 

D L M M J V S 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     
 

DICIEMBRE

D L M M 

   1 

5 6 7 8 

12 13 14 15 

19 20 21 22 

26 27 28 29 

    

 

ENERO 2022  

D L M M J V S 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

       

   11

“En conmemoración al 20 de noviembre. Aniversario 

“Primera parte del 1er. Periodo vacacional 2021”. 
“Segunda parte del 1er. Periodo vacacional 2021”. 

Que por tal razón y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 285 y 286 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 32, 33 y 36 fracciones III y 

Interior del Instituto Electoral del Estado de 
, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

que a partir del día siguiente de la conclusión del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de 
unes a viernes de 08:00 a 15:00 horas; en las fechas de vencimientos de plazos y términos 
que estén fuera del horario de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 

dos, domingos y 
los demás días inhábiles en términos de ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y 
JGE/01/2021, aprobados por la Junta General Ejecutiva con motivo de la situación de 

para todos los efectos 

DICIEMBRE 

 J V S 

2 3 4 

9 10 11 

 16 17 18 

 23 24 25 

 30 31  
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legales y administrativos a que haya lugar;
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el calendario oficial de 
labores que regirá las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, teni
obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los demás que se señalan en el 
calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de descanso obligatorio,
todos los efectos legales y administrativo
de la Junta General Ejecutiva, en su calidad de Secretaria  Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé a conocer en Sesión que celebre el Consejo 
General el horario de labores de oficina aprobado, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral d
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique mediante cedula electrónica en 
los estrados físicos y electrónicos 
Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que
Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera
Administración, Prerrogativas
Sistemas y Cómputo, y a la Oficiala Electoral, todos 
Campeche;  para  que  den c
demás efectos legales y adm
de Administración, Prerroga
del Estado de Campeche, a 
dicha Dirección, proceda a co
manera electrónica, a las
administrativas del Instituto 
Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento,
administrativos a que haya luga
del Instituto Electoral del Est
presente Acuerdo a través d
apartado de estrados electrónicos, 
ante el Consejo General, así
técnicos, demás áreas admin
conocimiento del público en 
haya lugar; y h) En su oportunidad p
Estado. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERA DO ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 
 

 

PRIMERO: Se aprueba que a partir del día siguiente de la 
Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de lunes a viernes de 
08:00 a 15:00 horas; en las fechas de vencimientos de plazos y términos que estén fuera del horario 
de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche
veinticuatro horas, a excepción de los sábados, domingos y los 
ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, aprobados por la Junta General 
Ejecutiva con motivo de la situa

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
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legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar que se proponga a consideración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el calendario oficial de 
labores que regirá las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, teniendo en cuenta los días de descanso 
obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los demás que se señalan en el 
calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de descanso obligatorio,
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva 
de la Junta General Ejecutiva, en su calidad de Secretaria  Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé a conocer en Sesión que celebre el Consejo 

ario de labores de oficina aprobado, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Aprobar que la Secretaría Ejecutiva de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral d
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique mediante cedula electrónica en 

físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente 
Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

ra electrónica el presente Acuerdo a la Dirección
s de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad d

, y a la Oficiala Electoral, todos del  Instituto  Electoral  de
n cumplimiento a lo ordenado en el presente documen
ministrativos a que haya lugar; f) Instruir a la Direcc

ogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Ins
 través del área administrativa de Recursos Humano
omunicar inmediatamente el presente Acuerdo med

s direcciones ejecutivas, órganos técnicos y 
 Electoral del Estado de Campeche, debiendo informar a la 

Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento, para  todos los efe
ugar; g) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistem
tado de Campeche, para que de manera electrón
de la página web del Instituto Electoral www.ieec.gob

apartado de estrados electrónicos, para  conocimiento  de los partidos polític
í como a sus demás integrantes; direcciones ejecu

nistrativas del Instituto Electoral del Estado de Campe
 general, para todos los efectos legales y adminis

n su oportunidad publíquense los puntos Acuerdo en el Perió

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERA DO ES DE EMITIRSE EL 

ACUERDO: 

 
Se aprueba que a partir del día siguiente de la conclusión del Proceso Electoral Estatal 

Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de lunes a viernes de 

en las fechas de vencimientos de plazos y términos que estén fuera del horario 
de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se dispondrán guardias virtuales de 

a excepción de los sábados, domingos y los demás días inhábiles en términos de 
ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, aprobados por la Junta General 

ación de emergencia sanitaria generada por el v
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consideración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el calendario oficial de 
labores que regirá las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante los 

endo en cuenta los días de descanso 
obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria y los demás que se señalan en el 
calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de descanso obligatorio, para 

a la Secretaría Ejecutiva 
de la Junta General Ejecutiva, en su calidad de Secretaria  Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé a conocer en Sesión que celebre el Consejo 

ario de labores de oficina aprobado, para todos los efectos legales y 
de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique mediante cedula electrónica en 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente 
haya lugar; e) Instruir a la 

Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
n Ejecutiva de 
de Tecnologías, 
del  Estado  de  
ento y para los 

cción Ejecutiva 
stituto Electoral 
anos adscrita a 

ediante oficio de 
y demás áreas 

e, debiendo informar a la 
ectos legales y 
mas y Cómputo 
ica publique el 
gob.mx,  en el 
cos acreditados 
utivas, órganos 
peche y para el 
strativos a que 

ódico Oficial del 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERA DO ES DE EMITIRSE EL 

conclusión del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, el horario de labores de oficina del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
regirá durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, será de lunes a viernes de 

en las fechas de vencimientos de plazos y términos que estén fuera del horario 
se dispondrán guardias virtuales de 

les en términos de 
ley, de conformidad con los Acuerdo JGE/06/2020 y JGE/01/2021, aprobados por la Junta General 

virus SARS-CoV2 
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(COVID-19); para todos los efectos legales y 
los razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo.
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el calendario oficial de labores que regirá las actividades del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, 
teniendo en cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma re
y los demás que se señalan en el calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de 
descanso obligatorio, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar;
conforme a los razonamientos expresados en las c
en los siguientes términos: 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                      
 

1 y 2 de noviembre. 
15 de noviembre.

22 al 26 de noviembre.
20 al 24 de diciembre.
 
25 de diciembre. 
27 de diciembre de 2021 al 
7 de enero 2022.
1 de enero 2022 
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     1 2 
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10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31       
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para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a 
los razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo.

Se aprueba proponer a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral del 
e, el calendario oficial de labores que regirá las actividades del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, 
teniendo en cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma re
y los demás que se señalan en el calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar;
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo, 

 
 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2021.  

 

 

                                                      Días Inhábiles 

1 y 2 de noviembre.  “Fieles difuntos”.  
15 de noviembre. “En conmemoración al 20 de noviembre. Aniversario 

de la Revolución Mexicana”.  
noviembre. “Primera parte del 1er. Periodo vacacional 2021”.

20 al 24 de diciembre. 

 

“Segunda parte del 1er. Periodo vacacional 2021”.
 
“Navidad” 

27 de diciembre de 2021 al 
7 de enero 2022. 

 

“2do. Periodo vacacional 2021”. 
 
“Año nuevo” 
 
 

NOVIEMBRE 

D L M M J V S 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     
 

DICIEMBRE

D L M M 

   1 

5 6 7 8 

12 13 14 15 

19 20 21 22 

26 27 28 29 

    

 

ENERO 2022  

D L M M J V S 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

       

   13

lo anterior conforme a 
los razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo. 

Se aprueba proponer a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral del 
e, el calendario oficial de labores que regirá las actividades del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, 
teniendo en cuenta los días de descanso obligatorios señalados en la propia norma reglamentaria 
y los demás que se señalan en el calendario, inclusive los sábados y los domingos como días de 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior 
onsideraciones I a la XII del presente Acuerdo, 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE  REGIRÁ DURANTE L OS MESES DE 

“En conmemoración al 20 de noviembre. Aniversario 

“Primera parte del 1er. Periodo vacacional 2021”. 
“Segunda parte del 1er. Periodo vacacional 2021”. 

DICIEMBRE 

 J V S 

2 3 4 

9 10 11 

 16 17 18 

 23 24 25 

 30 31  
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TERCERO: Se instruye a la Secretaría
Secretaria  Ejecutiva del Consejo General 
conocer en Sesión que celebre el Consejo 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo.
 
CUARTO: Se aprueba que la Sec
Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que notifique mediante cedula 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo
administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones I a la XII del presente Acuerdo.
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
del Estado de Campeche, turna
Ejecutiva de Administración, Pr
Tecnologías, Sistemas y Cómpu
Estado  de  Campeche;  para  qu
para los demás efectos legales
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo.
 
SEXTO: Se instruye a la Direcc
Agrupaciones Políticas del Ins
administrativa de Recursos Hu
inmediatamente el presente Ac
ejecutivas, órganos técnicos y de
Campeche, debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento,
todos los efectos legales y ad
razonamientos expresados en la 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unida
Estado de Campeche, para que 
página web del Instituto Electora
conocimiento  de los partidos 
demás integrantes; direcciones 
Instituto Electoral del Estado de
todos los efectos legales y ad
razonamientos expresados en la 
 
OCTAVO: En su oportunidad pub
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN
VIRTUAL CELEBRADA EL 8 DE OCTUBRE DE 
 
MTRO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORA L EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA.
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL  CONSEJO
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.   

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
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Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva, en su calidad de 
Secretaria  Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé a 
conocer en Sesión que celebre el Consejo General el horario de labores de oficina aprobado, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo. 

Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

que notifique mediante cedula en los estrados físicos y electrónicos 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones I a la XII del presente Acuerdo. 

ruye a la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
nar de manera electrónica el presente Acuerdo a
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, 
puto, y a la Oficiala Electoral, todos del  Instituto 
que  den cumplimiento a lo ordenado en el present
s y administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los 

razonamientos expresados en las consideraciones I a la XII del presente Acuerdo. 

cción Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
stituto Electoral del Estado de Campeche, a tra
Humanos adscrita a dicha Dirección, proceda 

e Acuerdo mediante oficio de manera electrónica, a l
demás áreas administrativas del Instituto Electoral 

e, debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento,
administrativos a que haya lugar; lo anterior, co
a Consideración XII del presente Acuerdo. 

dad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Institu
 de manera electrónica publique el presente Acuerdo
al www.ieec.gob.mx,  en el apartado de estrados electrónicos, 
 políticos acreditados ante el Consejo General, as
s ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas adm
e Campeche y para el conocimiento del público en
administrativos a que haya lugar; lo anterior co

a Consideración XII del presente. 

ublíquense los puntos Acuerdo en el Periódico Oficial 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN  REUNIÓN DE TRABAJO

8 DE OCTUBRE DE 2021.-----------------------------------------------------

MTRO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORA L EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA.
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL  CONSEJO GENERAL
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. -RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los
os que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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Ejecutiva, en su calidad de 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé a 

General el horario de labores de oficina aprobado, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los 

de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

físicos y electrónicos del 
para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las 

de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
a la Dirección 
 a la Unidad de 

o  Electoral  del  
te documento y 

; lo anterior conforme a los 

 de Partidos y 
avés del área 
 a comunicar 
las direcciones 
 del Estado de 

e, debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento, para  
onforme a los 

uto Electoral del 
o a través de la 

en el apartado de estrados electrónicos, para  
sí como a sus 

ministrativas del 
n general, para 
onforme a los 

 del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA DEL 
REUNIÓN DE TRABAJO  

------------------- 

MTRO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORA L EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERA L EJECUTIVA. - MTRA. 

GENERAL Y DE 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
os que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 


